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Comprar a meses sin intereses puede 
reportarte grandes beneficios o grandes 
problemas, depende de cómo lo hagas

Ana Eunice Rocha

n tu estado de cuenta aún 
llegan los cargos por las 
compras a meses sin in-

tereses que realizaste la navidad 
pasada? Quizá lo que compraste 
en aquella ocasión ya ni exista, se 
rompió, lo regalaste o simplemente 
ya no lo usas; lo que todavía existe 
es el cargo en tu tarjeta de crédito. 

El esquema a meses sin inte-
reses permite adquirir productos 
y servicios con la tarjeta de cré-
dito por el mismo precio que si 
los compraras de contado, a pla-
zos comúnmente de 6, 12 y 18 me-
ses. Esta opción de compra tiene 
sus beneficios cuando se utiliza de 
manera adecuada, como la posibi-
lidad de diferir el gasto de com-
pras que de contado no podrías 
adquirir en ese momento; se tra-
ta de saber cuándo sí y cuándo no 
comprar bajo este esquema. 

¿E No confundas la promoción 
de meses sin intereses con el es-
quema de crédito a pagos fijos, 
en este último sí pagas intere-
ses que se amortizan junto con 
el capital a plazos semanales, 
quincenales o mensuales. Si es-
tás decidido a comprar un pro-
ducto y tienes la oportunidad de 
adquirirlo a meses sin intereses, 
privilegia esta opción sobre la de 
pagos fijos.

Cuando ves una promoción a 
meses, quizá los pagos se te ha-
cen pequeños, pero ¿qué ocurre 
si compras a meses este y otro ar-
tículo, en esta tienda y en aque-
lla? puedes perder las cuentas y 
terminar con tu balance finan-
ciero, pues llegará el momento 
en que el pago que tendrás que 
hacer mensualmente a tu banco 
será un monto nada pequeño y 
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difícil de pagar. Además, si eres 
irresponsable con el crédito, pue-
des endeudarte a un plazo mayor 
que el del esquema original, ya 
que con una sola vez que te atra-
ses en tus pagos la súper promo-
ción a meses sin intereses puede 
convertirse en una preocupación 
a meses con intereses. 

No adquieras problemas, si-
gue estas diez recomendaciones 
que harán de tus compras a me-
ses un verdadero beneficio.

Presupuesta tus com-
pras: antes de adquirir 
un producto pregúnta-
te si en realidad lo nece-

sitas o sólo lo adquieres porque 
está en promoción: distingue si 
el producto es necesario o super-
fluo. Muchas personas asisten a 
las ventas nocturnas sin ningu-
na idea clara de lo que compra-
rán, y compran cosas que no les 
sirven. Los esquemas a meses sin 
intereses son útiles para adqui-
rir productos que necesitamos y 
que haciendo cuentas con presu-
puesto en mano, serían difíciles 
de adquirir con ahorros propios 
en el corto plazo. Toda com-
pra por impulso desequilibra la  
economía familiar. 

Compara precios: es im-
portante comparar, pues 
seguramente encontrarás 
precios distintos en cada 

establecimiento: eso te permiti-
rá aprovechar las diferencias y 
conocer si realmente pagarías el 
mismo precio a meses que si lo 
compraras de contado.

Haz cuentas: divi-
de el importe de la 
compra entre el 
número de pagos a 

los que te estás comprometien-
do y proyéctalo en tu presupues-
to. Si ya has comprado un par de 
artículos bajo este esquema, an-
tes de adquirir uno nuevo, toma 
en cuenta que el cargo de lo que 
compres se sumará al de otros 
productos que hayas adquirido. 
La suma de varias mensualida-
des pequeñas puede resultar en 
una cantidad importante de deu-
da que deberás cubrir durante 
varios meses, comprometiendo 
así tus ingresos futuros. No ol-
vides que en tus gastos tendrás 
que considerar otros adeudos 
que tengas en tu tarjeta de cré-
dito y otros compromisos finan-
cieros como crédito hipotecario, 
crédito automotriz, préstamos 
personales, etcétera. Un nivel de 
gasto óptimo depende de varia-
bles como ingresos, metas y si-
tuación financiera, para evitar 
cualquier desequilibrio conside-
ra siempre una partida para el 
ahorro.

Compra bienes 
duraderos, cuyos bene-
ficios o vida útil se pro-
longuen más allá de tu 

deuda, por ejemplo electrodo-
mésticos y computadoras. No es 
recomendable que utilices este 
esquema para compras menores, 
compras que se van a repetir el 
siguiente mes como la despensa 

o productos que pierden su va-
lor en el corto plazo como ropa, 
zapatos, juguetes o regalos, pues 
lo más probable es que a los 12 
meses, por ejemplo, que termi-
nes de pagar esa deuda, el pro-
ducto ya no sirva o no esté en 
condiciones óptimas. En el caso 
de los regalos puede ser muy  
desagradable estar pagando por 
un año un artículo que no estás 
disfrutando. Asimismo debes 
ser consciente de que si utili-
zas el crédito para comprar este 
tipo de artículos, significa que 
no estás presupuestando bien 
tus ingresos y tus gastos, pues 
son productos que podrías pa-
gar de contado con ingresos  
corrientes o ahorros. 

Lleva un registro de todas 
tus compras a crédito, con 
o sin intereses. Es impor-
tante que tomes en cuen-

ta las fechas en que realizas tus 
compras; si realizas tus compras 
inmediatamente después a la fe-
cha de corte, puedes obtener has-
ta 50 días de financiamiento para 
empezar a pagar. Un mayor or-
den financiero te ayudará a sacarle  
provecho al crédito.
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Paga a tiempo. Si no 
cumples con una de las 
mensualidades, ésta se 
convierte en deuda ordi-

naria que comenzará a generar 
intereses. Por eso es importan-
te no excederse en las compras a 

meses. Lo recomendable es tener 
máximo dos artículos bajo este es-
quema cuyo monto total no exce-
da tu capacidad de pago, pues de 
lo contrario, el pago requerido por 
tu banco para no generar intereses, 
puede resultar difícil de pagar. 
Considera que el pago mínimo no 
incluye el pago de las mensuali-
dades a meses sin intereses; para 
no perder la promoción deberás 
contemplar las mensualidades de 
todas tus compras bajo este es-
quema más otros cargos sin pro-
moción. En tu estado de cuenta 
vendrán por separado el des-
glose de operaciones normales y 
operaciones a meses sin intere-
ses, el nombre varía dependiendo 
del banco: cuenta normal y promo-
ciones, detalle de operaciones y pa-
gos diferidos, planes sin intereses y 

planes con intereses, etcétera. De-
berás pagar el total del cargo 
marcado en la cuenta de promo-
ciones, pagos diferidos o planes sin 
intereses y, respecto a la cuenta 
normal, la recomendación es pa-
gar el total de compras y cargos 

generados en el periodo de factu-
ración, sumados ambos concep-
tos componen lo que tu estado de 
cuenta señala como pago para no 
generar intereses, si no te es posi-
ble abonar esta cantidad, cuando 
menos abona el doble del míni-
mo señalado. Recuerda que los 
bancos piden en promedio como 
pago mínimo entre el 5% y el 
10% del monto total adeudado y 
la mayor parte de ese porcentaje 
se va al pago de intereses e IVA, 
el resto se abona al capital (pago 
de tu deuda): si sólo pagas el mí-
nimo puedes terminar pagan-
do más y tu deuda se alargará 
en el tiempo.

 
Verifica que te hagan 
válida la promoción. 
Al momento de firmar el 
voucher cerciórate de que 

la cantidad que aparece es la co-
rrecta y que coincide con la co-
pia que te entrega el comercio, 
además debe aparecer el esque-
ma de compra a meses sin in-
tereses o pago diferido, pues si 
firmas el voucher sin que éste es-
pecifique el esquema, después 
no podrás reclamar. Los cajeros 
o vendedores por ningún moti-
vo deben anotar tu dirección o  
número telefónico.

Guarda los vouchers. Es 
importante guardar los 
vouchers y tickets de com-
pra pues éstos servirán 

como comprobantes en caso de 
detectar alguna anomalía en tu 
estado de cuenta.

Recuerda que la tarjeta 
de crédito es revolvente: 
conforme la pagas dispones 
nuevamente de la cantidad 

de dinero que te prestaron, esto 
aplica también para los esquemas 
a meses sin intereses, lo que sig-
nifica que si saturas tu tarjeta con 
compras bajo este esquema, sólo 
podrás hacer uso del crédito con-
forme lo vayas pagando, teniendo 
la posibilidad de volver a utilizar-
lo totalmente hasta que termine 
el plazo del esquema: después de  
6, 9, 12 ó 18 meses.

Liquida tu adeudo. Algunos 
bancos te dan la opción de 
poder liquidar el monto res-
tante de la promoción antes 

del plazo establecido. Si por ejem-
plo, compraste un perfume a 12 me-
ses y te lo acabaste a los 6 meses, tal 
vez te convenga liquidarlo si aún te 
restan 6 mensualidades. Debes avi-
sar que deseas liquidar tu adeudo, 
directamente en sucursal o por telé-
fono al centro de atención de tu ban-
co, de lo contrario cualquier tipo de 
pago que realices a tu tarjeta de cré-
dito se tomará como saldo a favor 
y te seguirán cobrando la mensuali-
dad sobre promociones. 

Por último, considera el ahorro una 
opción para comprar lo que te pro-
pones. Pagar de contado tiene ven-
tajas: no comprometes tus ingresos 
futuros y algunos establecimientos 
te ofrecen promociones, descuen-
tos o beneficios.

Si no cumples con una de las mensualidades, 
ésta se convierte en deuda ordinaria que 

comenzará a generar intereses.
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Aprende a leer tu estado de cuenta

Saldo: es el monto total que  
adeudas a la institución que  
emitió la tarjeta.

Límite de crédito: es el total 
por el que puedes realizar con-
sumos con tu tarjeta.

Pago mínimo: es la cantidad 
o importe mínimo requerido 
como pago para conservar al 
corriente tu línea de crédito.

Intereses: es la cantidad de di-
nero que debes pagar al banco 
por financiarte.

Fecha límite de pago: es la fe-
cha última que dispones para 
pagar tu deuda, o cuando �me-
nos el pago mínimo.

Cuenta normal: detalle de 
movimientos que tuvie-
ron lugar en el periodo. Si 
tu tarjeta de crédito cuen-
ta con un plástico adicio-
nal, en el estado de cuenta 
se especifican las operacio-
nes realizadas por cada una  
de las tarjetas. 

Promociones: detalle de 
compras realizadas bajo el es-
quema de meses sin intereses.

Fecha de corte: es el último 
día del periodo que considera 
el banco para incluir el registro 
de las operaciones realizadas 
en tu cuenta.

Pago para no generar intereses: 
importe de los consumos reali-
zados, tiene que ser liquidado 
totalmente, (se incluyen el total 
de cargos en la cuenta normal 
y las mensualidades correspon-
dientes a promociones �de me-
ses sin intereses).

En tu estado de cuenta vendrán por separado el desglose de las operaciones normales y las operacio-
nes a meses sin intereses. Deberás pagar el total del cargo marcado en la cuenta de promociones, pagos  
diferidos o planes sin intereses y, respecto a la cuenta normal, la recomendación es pagar el total de 
compras y cargos generados en el periodo de facturación, sumados ambos conceptos dan por resultado 
lo que debes pagar para que no te cobren intereses.

Si no recibes a tiempo tu estado de 
cuenta, ponte en contacto cuanto � antes 
con el banco, de lo contrario, 
te puedes hacer acreedor a 
intereses por pago moratorio.


